
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

FONDO COMUN UNION, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA VARIABLE
BALANCE GENERAL

(cifras al 28 de febrero de 2002)
Activo

Disponibilidades
Bancos $ 2,799
Inversiones en valores
Títulos para negociar 1,563,328
Títulos recibidos en reporto 2,549,855

4,113,183
Cuentas por cobrar
Deudores diversos 100
Otros activos
Gastos anticipados 48,214
Total activo $ 4,164,296

Pasivo
Otras cuentas por pagar
Impuesto sobre la renta por pagar $
Acreedores diversos y otras cuentas
por pagar 24,397
Total pasivo 24,397
Capital contable
Capital contribuido
Capital social 1,043,936
Prima en venta de acciones (2,361,932)
Total capital contribuido (1,317,996)
Capital ganado
Resultado de ejercicios anteriores 5,381,928
Resultado neto 75,967
Total capital ganado 5,457,895
Total capital contable 4,139,899
Total pasivo y capital $ 4,164,296
Cuentas de orden
Capital social autorizado $ 500,000,000
Acciones emitidas 500,000,000
Bienes en depósito, custodia o administración $ 1,563,328
Títulos recibidos en reporto $ 2,549,855
La valuadora de la sociedad de inversión valuó la cartera de valores y determino a la fecha de

este estado el activo neto, fijándose el precio de las acciones con valor nominal de $1.000000 en
$3.965663

Los presentes estados financieros se formularon de conformidad con los criterios de
contabilidad para sociedades balances generales se formularon de conformidad con los criterios
de contabilidad para Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 primer párrafo, 36, 38, 39 primer
párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria,
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la
sociedad hasta las fechas arriba mencionadas y todos los ingresos y egresos derivados de dichas
operaciones por el periodo señalado, los cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas
practicas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.

Los presentes estados financieros fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.

México, D.F., a 25 de junio de 2002.
Director de la Sociedad de Inversión y Operadora de la Sociedad

Representante Legal de Inversión Liquidador
Lic. Alejandro Gorches Guerrero C.P. Víctor Vergara Valderrabano



Rúrbica. Rúrbica.
Liquidador
Lic. Jorge Arturo Flores Salinas
Rúbrica.

(R.-163566)
FONDO DEL MERCADO PARA LA MEDIANA EMPRESA BANCOMER, GFBVMEM , S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA VARIABLE
BALANCE GENERAL

(cifras al 28 de febrero de 2002)
Activo

Disponibilidades
Bancos $ 9,853
Inversiones en valores
Títulos para negociar 5,746,890
Títulos recibidos en reporto 2,936,429
Títulos instrumentos financieros 8,683,319
Cuentas por cobrar
Deudores diversos 100
Otros activos
Gastos anticipados 48,496
Total activo $ 8,741,768

Pasivo
Otras cuentas por pagar
Impuesto sobre la renta por pagar $
Acreedores diversos y otras cuentas
Por pagar 19,976
Total pasivo 19,976
Capital contable
Capital contribuido
Capital social 1,062,218
Prima en venta de acciones (22,582,312)
Total capital contribuido (21,520,094)
Capital ganado
Resultado de ejercicios anteriores 29,677,699
Resultado neto 564,187
Total capital ganado 30,241,886
Total capital contable 8,721,792
Total pasivo y capital $ 8,741,768
Cuentas de orden
Capital social autorizado $ 50,000,000
Acciones emitidas 50,000,000
Bienes en depósito, custodia o administración $ 5,746,890
Títulos recibidos en reporto $ 2,936,429
La valuadora de la sociedad de inversión valuó la cartera de valores y determino a la fecha de

este estado el activo neto, fijándose el precio de las acciones con valor nominal de $1.000000 en
$8.210924

Los presentes estados financieros se formularon de conformidad con los criterios de
contabilidad para sociedades balances generales se formularon de conformidad con los criterios
de contabilidad para Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 primer párrafo, 36, 38, 39 primer
párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria,
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la
sociedad hasta las fechas arriba mencionadas y todos los ingresos y egresos derivados de dichas
operaciones por el periodo señalado, los cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas
practicas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.

Los presentes estados financieros fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.

México, D.F., a 25 de junio de 2002.
Director de la Sociedad de Inversión



y Operadora de la Sociedad de Inversión Liquidador
Lic. Alejandro Gorches Guerrero C.P. Víctor Vergara Valderrabano
Rúbrica. Rúbrica.

Representante Legal
Lic. Jorge Arturo Flores Salinas
Rúbrica.

(R.- 163568)
MANDEVILLE PROFESIONALES, S.A. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2002

Total activo 50,000.00
Suma total de activo 50,000.00
Total pasivo 0.00
Total capital 50,000.00
Suma total de pasivo y capital 50,000.00

En términos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, este balance se publica tres
veces, de diez en diez días, y quedará en disposición de los señores accionistas, por un plazo de 15 días,
a partir de la última publicación.
México, D.F., a 30 de junio de 2002.
Liquidador de la Sociedad
Jean Michel Enríquez Dahlhaus
Rúbrica.

(R.- 163922)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto.
EDICTO
Amparo directo civil 252/2002.
En relación al toca número 57/2002, de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y
al expediente de primera instancia 567/2001-C, del Juzgado Duodécimo Civil de León, Gto.
En virtud de ignorar el domicilio de Ricardo Monquechu, señalado como tercero perjudicado en el
amparo directo civil 252/2002, promovido por Luis Enrique Ojeda Morales, en su carácter de apoderado
general de Roberto Quiroz Villanueva, contra la resolución definitiva de trece de febrero de dos mil dos,
dictada por el Magistrado de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se le hace
saber, la interposición del citado juicio de amparo, a efecto de que si estima necesario comparezca ante
este Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito de esta ciudad capital, a hacer valer sus derechos,
quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal las copias de la demanda de garantías de
referencia.
Atentamente
Guanajuato, Gto., a 20 de junio de 2002.
Secretario de Acuerdos
Lic. Ubaldo Rafael Orozco Espinosa
Rúbrica.

(R.- 164036)
MEXSUR, S.A. DE C,V,
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2002
cifras en pesos
Concepto importe
Activo
Activo circulante

Bancos $ 106,754.26
Cuentas por cobrar $ 1,457,044.74
Total activo circulante $ 1,563,799.00

Suma del activo $ 1,563,799.00
Capital
Capital social histórico $ 12,128,232.00
Otras cuentas de capital $ (10,564,433.00)
Total capital contable $ 1,563,799.00



Total pasivo más capital $ 1,563,799.00
Porcentaje Participación

Accionista de participación en el haber social
Edifplan, S.A. de C.V. 92.210% 1,441,979.06
Inmobiliaria Bardito, S.A. de C.V. 7.760% 121,350.80
Luis Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
Francisco Javier Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
Pablo Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
Juan Pedro Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
Miguel Ángel Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
María Barroso Díaz Torre 0.005% 78.19
Totales 100.000% 1,563,799.00
2 de julio de 2002
Liquidadores

C.P.C. José Alberto Noriega Rodríguez Lic. Fernando De la Peza Berríos
Rúbrica. Rúbrica.

(R.- 164161)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación de Guadalupe en el Estado de Nuevo León
Subadministración de Cobro Coactivo
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-6421
NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor Mario Vicente Valero Pamanes, con R.F.C. VAPM700119, no fue localizado y
en virtud de que esta Administración Local de Recaudación de Guadalupe en el Estado de Nuevo León,
controla las sanciones por falta administrativa derivadas de la resolución número P5/99 de fecha 13 de
agosto de 1999 emitido por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, a cargo del ciudadano Mario Vicente Valero
Pamanes, a través del cual se le imponen sanciones por falta administrativa consistentes en inhabilitación
para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público por el término de 4 años y
económica por un importe de $228,286.00 (doscientos veintiocho mil doscientos ochenta y seis pesos
00/100 M.N.), y con motivo de que de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se
ha logrado localizar al deudor de referencia, se hacen necesario llevar a cabo la publicación por edictos de
la resolución número P5/99 de fecha 13 de agosto de 1999 determinante del crédito fiscal número 368233
a su cargo.
Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Guadalupe con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20,
fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001,
en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre,
sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en vigor al día
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la
Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución número P5/99
de fecha 13 de agosto de 1999, cuyo resumen a continuación se indica:
Nombre y fecha de resolución: Sanciones administrativas impuestas mediante resolución No. P5/99
de fecha 13 de agosto de 1999.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación de Guadalupe en el Estado de
Nuevo León.
Autoridad emisora: Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos.
Monto del crédito fiscal: $228,286.00 (doscientos veintiocho mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100
M.N.).



Asimismo, se indica que la resolución número P5/99 emitida el 13 de agosto de 1999 por el Area de
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos anteriormente detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la
Administración Local de Recaudación de Guadalupe en el Estado de Nuevo León, sita en carretera
Miguel Alemán kilómetro 8.4, número exterior 6345, colonia Riberas de la Purísima, en Guadalupe,
Nuevo León.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 26 de julio de 2002.
El Administrador Local de Recaudación de Guadalupe en el Estado de Nuevo León
Marco Antonio San Juan González
Rúbrica.

(R.- 164630)
Estados Unidos Mexicanos
Gobierno del Estado de Baja California
Tribunal Superior de Justicia
Sección Amparo
EDICTO
Antonio Márquez Cid.
En el cuaderno de amparo interpuesto por Guillermina Amador Palomera, relativo al toca civil número
0417/2001, deducido del juicio sumario de desahucio, expediente número 0701/1999, promovido por
Francisco Manuel Valdez Cruz en contra de Antonio Márquez Cid, Eva Aguilar de Márquez, por auto de
fecha seis de junio del año dos mil dos, los ciudadanos magistrados integrantes de la Primera Sala de este
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ordenaron se le emplace por medio de edictos para que dentro
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al que se haga la última publicación,
comparezca ante el H. Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado, en el juicio
de amparo directo civil número 316/2002, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente.
Quedan a su disposición en la Sección de Amparos de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, las copias simples de la demanda de garantías.
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio.
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California,
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República
Mexicana, por tres veces de siete en siete días.
Mexicali, B.C., a 6 de junio de 2002.
El Secretario General de Acuerdos
Lic. Pedro Amaya Rábago
Rúbrica.

(R.- 164661)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Constructora Peba, S.A. de C.V.
En los autos del juicio ordinario civil federal 78/99, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro
Social, en contra de Constructora Peba, Sociedad Anónima de Capital Variable, en fecha veintiocho de
mayo de dos mil uno, se dictó un auto que ordenó publicar lo siguiente: En catorce de junio de mil
novecientos noventa y nueve, se aceptó a trámite en la vía ordinaria civil federal la demanda promovida
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de Constructora Peba, Sociedad Anónima de
Capital Variable, reclamando las siguientes prestaciones: 1.- El pago de la cantidad de $443,423.43
(cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veintitrés pesos 43/100 M.N.), por el incumplimiento en
que incurrió en el contrato de obra pública número 1-9321-01,O.C.4-21073 y convenios 3-1-93-21-01(01-
93), 3-1-93-21-01(02-94), 3-1-93-21-01(03-94), convenio, prórroga de plazo y terminación de obra
respectivamente. 2.- El pago de gastos y costas que origine el presente juicio hasta su total terminación.
Misma que con fundamento en los artículos 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1o., 19, 70,
322, 323 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles y 43 y 44 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas, se admitió la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia hágase del
conocimiento de la demandada que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días,



contados a partir del siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda entablada en su contra,
apercibida que de no presentarse en dicho término se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndose las
ulteriores notificaciones por medio de rotulón.
Para publicarse por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El
Universal.
México, D.F., a 5 de julio de 2002.
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Celestina Ordaz Barranco
Rúbrica.

(R.- 164662)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 283,738 de fecha 11 de julio
de 2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de: don Carlos
Rodrigo de Llano Tripp.
Doña Berta Rivera Márquez de de Llano, reconoció la validez del testamento, otorgado por el autor de la
sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a su favor así como el cargo de albacea que le
fue conferido y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.
Atentamente
México, D.F., a 12 de julio de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 164684)
PRINCIPAL AFORE, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
Acuerdo de fusión de Principal Afore, S.A. de C.V. (Principal) como empresa fusionante, con Zurich
Afore, S.A. de C.V., Afore (Zurich ) como empresa fusionada.
Para dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles
se hace saber que en asambleas generales extraordinarias de accionistas de Principal y de Zurich,
celebradas los días 24 y 27 de junio de 2002, respectivamente, se resolvió lo siguiente:
BASES DE FUSION
1.- La fusión de Zurich, como sociedad fusionada, con Principal como sociedad fusionante, como
consecuencia de lo cual dejará de existir la primera y subsistirá la segunda.
2.- Como consecuencia de la fusión de Zurich en Principal, esta última absorbe todo el patrimonio de la
primera, a título universal, es decir, con todos sus activos, acciones y derechos, así como todos su
pasivos, responsabilidades y obligaciones, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a la
sociedad fusionada. La fusionante, por virtud de la fusión, asume todas y cada una de las
responsabilidades que resulten a cargo de la fusionada, comprometiéndose a cumplir tales obligaciones en
los términos, plazos y demás condiciones en que hubieren sido contraídas. Asimismo , la fusionante
aceptará como patrón sustituto a todos los empleados que tuviere la fusionada al momento en que surta
efectos la fusión, y reconocerá todos sus derechos, antigüedad, sueldo y prestaciones. En ese mismo
tenor, la fusionante notificará a las personas físicas o morales con las que la fusionada hubiere celebrado
convenios, contratos, u otras obligaciones, que como consecuencia de la fusión substituirá a la fusionada
en dichos actos al surtir efectos la fusión.
3.- Se acuerda que la fusión surtirá efectos, a partir del 1 de agosto de 2002, si es el caso que para esa
fecha el testimonio que contenga la protocolización de la asamblea correspondiente, haya quedado
inscrita en el Registro Publico de Comercio; en caso contrario, surtirá efectos el primer día del mes
siguiente a aquel en el que haya quedado inscrito el testimonio mencionado.
4.- Como consecuencia de la fusión, y dado que se hará el pago a Principal International Holding
Company, LLC de la 1 (una) acción de la que es titular y que Principal Afore, S.A. de C.V. es propietaria
de todo el resto de las acciones de Zurich Afore, S.A. de C.V., Afore, el capital social de Principal Afore,
S.A. de C.V., tanto en la parte fija y variable del capital, no se incrementará.
El capital social mínimo fijo de la sociedad fusionante, quedará igual al capital mínimo fijo actual, es
decir $25,000,000, representado por 25,000,000 acciones de la clase I, serie F. El capital variable de la
sociedad fusionante quedará igual al capital variable actual, representado por acciones de la clase II, serie
F.



5.- Condicionar las resoluciones adoptadas en las respectivas asambleas, a la aprobación respectiva, en
caso de ser necesario, por parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, o de
cualquier otra autoridad que en el ámbito de sus facultades le corresponda aprobar este acto.
Monterrey, N.L., a 19 de julio de 2002.
Delegada de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de
Principal Afore, S.A. de C.V. y de Zurich Afore, S.A. de C.V., Afore
Lic. Kenia Elena Peña Elizondo
Rúbrica.
ZURICH AFORE, S.A. DE C.V., AFORE
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2002
cifras en miles de pesos
Concepto Importe
Activo
Inversiones 107,630
Inversiones en la reserva especial 96,538
Siefore deuda tasa real 60,259
Actualización de la reserva especial 36,279
Inversiones en capital social mínimo 11,092
Siefore deuda tasa real 4,018
Actualización de la inversión en capital social mínimo 7,074
Disponible
Bancos 1,915
Inversiones del disponible 7,681
Deudores diversos 3,325
Deudores 1,665
Comisiones por cobrar 1,141
Adeudos funcionarios y empleados 354
Impuestos por acreditar 165
Otras Inversiones 2,233
Inversiones en empresas de servicios 2,233
Activo fijo 2,672
Mobiliario y equipo 15,375
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo (12,919)
Equipo de transporte 1,910
Depreciación acumulada de Equipo de Transporte (1,694)
Pagos anticipados y cargos diferidos 125,895
Gastos por rentas 51
Gastos anticipados por otros conceptos 1,232
Gastos de instalación 2,903
Impuestos diferidos 75,907
Amortización acumulada de gastos anticipados (3,006)
Gastos erogados por el registro de trabajadores 87,417
Amortización acumulada Gtos. Erog. Reg. Trab. (38,609)
Total activo 251,351
Pasivo
Otras obligaciones 12,605
Acreedores diversos 1,421
Provisiones para gastos 2,809
Impuestos por pagar 3,486
Multas y sanciones por pagar 4,889
Provisiones obligaciones diversas 3,251
Provisiones obligaciones diversas 3,058
Comisiones por pagar 193
Total pasivo 15,856
Capital contable
Capital social pagado 422,740
Fijo histórico 48,910



Fijo actualización 35,966
Variable histórico 248,601
Variable actualización 89,263
Reservas de capital
Impuestos diferidos 63,605
Efectos de impuestos diferidos 59,091
Actualización 4,514
Resultados
Resultado de ejercicios anteriores (240,785)
Resultado histórico de ejercicios anteriores (188,871)
Actualización de resultados de ejercicios anteriores (51,914)
Resultado del ejercicio (10,065)
Total capital contable 235,495
Total pasivo más capital 251,351
Cuentas de orden deudoras
Capital Social autorizado 554,956
Acciones emitidas 297,512,036
Aportaciones vivienda 1,339,766
Acciones de Siefores, posición propia 38,813,578
Títulos administrados de los trabajadores 886,011,750
Recaudación acumulada 256,647
Retiros acumulación 4,753
Traspasos acumulados 19
Bancos aportaciones voluntarias de ventanilla 1
Bancos traspasos 5
Bancos retiros RCV y vivienda 4
Cuentas de orden deudoras
Prestadora de servicios
Información vivienda 1,382
Recursos en Banxico 2,589
Bancos retiros de prestadora de servicios 1
Recaudación acumulada 692
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas
establecidas por la Comisión del Sistema de Ahorro para el Retiro.
Lic. Gerardo de Prevoisin Romero de Terreros
Rúbrica.

(R.- 164715)
PRINCIPAL SIEFORE, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
Acuerdo de fusión de Principal Siefore, S.A. de C.V. (Principal) como empresa fusionante, con Zurich
Siefore, S.A. de C.V., Siefore (Zurich ) como empresa fusionada.
Para dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles
se hace saber que en asambleas generales extraordinarias de accionistas de Principal y Zurich, celebradas
los días 24 y 27 de junio de 2002, respectivamente, se resolvió lo siguiente:
BASES DE FUSION
1.- La fusión de Zurich, como sociedad fusionada, con Principal como sociedad fusionante, como
consecuencia de lo cual dejará de existir la primera y subsistirá la segunda.
2.- Como consecuencia de la fusión de Zurich en Principal, esta última absorbe todo el patrimonio de la
primera, a título universal, es decir, con todos sus activos, acciones y derechos, así como todos sus
pasivos, responsabilidades y obligaciones, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a la
sociedad fusionada.
3.- Se acuerda que la fusión surtirá efectos, a partir del 1 de agosto de 2002, si es el caso que para esa
fecha el testimonio que contenga la protocolización de la asamblea correspondiente, haya quedado
inscrita en el Registro Publico de Comercio; en caso contrario, surtirá efectos el primer día del mes
siguiente a aquel en el que haya quedado inscrito el testimonio mencionado.
4.- Como consecuencia de la fusión, el capital social pagado de la sociedad fusionante, se incrementa de
la siguiente manera:



El capital social en su parte variable aumentará en un monto equivalente al importe que resulte de dividir
el número de acciones en circulación de la sociedad fusionada, el día en que deba surtir efectos la fusión,
entre el factor de canje, el cual se obtiene dividiendo el valor contable de las acciones de la Sociedad
fusionante entre el valor contable de la sociedad fusionada, dichos valores serán los que se obtengan
conforme a las reglas de valuación expedidas por el Comité de Valuación a que se refiere el artículo 48 de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y las disposiciones generales de la Circular Consar 21-3,
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de octubre de 2000, la cual requiere, entre otras
cosas la contratación de un proveedor de precios para la valuación de la cartera de inversión.
Para llegar al aumento de capital antes mencionado, deberán capitalizarse las partidas correspondientes al
capital contable de la sociedad fusionante, en un monto equivalente a la diferencia entre el capital social
de la fusionada y el incremento al capital social de la fusionante en su parte variable, que se acuerda con
motivo de la fusión.
En virtud de lo anterior, el canje de las acciones de la sociedad fusionante por las acciones de la sociedad
fusionada se llevará a cabo de la siguiente manera:
A los titulares de acciones clase I, capital fijo, de Zurich Siefore, S.A. de C.V., Siefore, se les entregarán
acciones de la clase II, capital variable, de la serie A de Principal Siefore, S.A. de C.V., conforme a la
fórmula de canje mencionada anteriormente.
A los titulares de acciones de la clase II, capital variable, series A y B de Zurich Siefore, S.A. de C.V.,
Siefore, se les entregarán acciones de la misma clase y serie de Principal Siefore, S.A. de C.V. de las que
eran titulares en la sociedad fusionada, conforme a la fórmula de canje antes señalada.
Cabe mencionar que la fórmula para el canje de acciones obedece a que ambas sociedades registran el
valor contable de sus acciones en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. y sobre la base de que el
valor del patrimonio que resulte del canje de un accionista, deberá representar el mismo patrimonio que
tenía con las acciones de Zurich a la fecha en que deba surtir efectos la fusión.
Por lo anterior, el capital social mínimo fijo de la sociedad fusionante, quedará igual al capital mínimo
fijo actual, es decir, $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100) representado por 4,000,000 (cuatro
millones) de acciones de la clase I.
El capital variable de la sociedad fusionante quedará de la siguiente forma:
Por el importe que represente el valor nominal del número de acciones de la clase II, capital variable,
serie A, que se tengan emitidas, las cuales a su valor contable deberán representar el monto necesario para
cumplir los requisitos de capitalización establecidos por los artículos 27 y 28 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, así como las disposiciones aplicables de las circulares 02-1 y 02-2 de la Comisión
del Sistema de Ahorro para el Retiro, al día en que surta efectos la fusión.
Asimismo por el importe que represente el valor nominal del número de acciones de la clase II, capital
variable, de la serie B, que se tengan emitidas más las que se tengan que emitir en virtud del canje de
acciones que se llevará a cabo por las acciones de Zurich.
En virtud de lo anterior, el valor del patrimonio que resulte del canje de un accionista, deberá representar
el mismo patrimonio que tenía con las acciones de Zurich a la fecha en que deba surtir efectos la fusión.
Como consecuencia de la fusión, las acciones de la sociedad fusionada, se cancelarán del Registro
Nacional de Valores e Intermediarios, Sección Valores.
El monto definitivo del capital social pagado al surtir efectos la fusión, se hará del conocimiento de los
accionistas mediante aviso que se publicará en algún periódico que circule en el domicilio de la sociedad,
dentro de los 15 días siguientes a aquel en que la fusión surta efectos.
5.- Condicionar las resoluciones adoptadas en las respectivas asambleas, a la aprobación respectiva, en
caso de ser necesario, por parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, o de
cualquier otra autoridad que en el ámbito de sus facultades le corresponda aprobar este acto.
Monterrey, N.L., a 19 de julio de 2002.
Delegada de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de
Principal Siefore, S.A. de C.V. y de Zurich Siefore, S.A. de C.V., Siefore
Lic. Kenia Elena Peña Elizondo
Rúbrica.
ZURICH SIEFORE, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2002
cifras en miles de pesos
Concepto Importe
Activo
Inversiones
Inversión en Instrumentos de tasa real



Gubernamentales 1,642,269
Privados 115,170
Plus (Minus)valía en instrumentos de tasa real 45,048
Inversión en instrumentos de tasa nominal
Gubernamentales 603,801
Privados 110,293
Plus (minus)valía en instrumentos de tasa nominal 6,505
Deposito traspaso Banxico 37
Disponible
Bancos 5
Deudores diversos
Intereses devengados sobre valores 46,462
Total activo 2,569,590
Pasivo
Corto plazo
Provisiones para gastos 1,141
Total pasivo 1,141
Capital
Fijo sin derecho a retiro 4,000
Variable, reserva especial afore 34,813
Variable, trabajadores 886,012
Prima en venta de acciones 1,072,468
Resultado de ejercicios anteriores 413,285
Res. Ej. Res. Adq. de Accs. Prop. 106,318
Subtotal de capital 2,516,896
Plus (minus)valías 51,553
Total capital contable 2,568,449
Total pasivo más capital 2,569,590
Cuentas de orden deudoras
Capital social autorizado 2,004,000
Acciones emitidas 2,004,000,000
Valores entregados en custodia 2,523.123
Acciones en circulación 924,825,328
El valuador de esta sociedad de Inversión determinó
Una plus (minus)valía de 51,553
Un valor de los activos netos de 2,568,449
Un precio de la acción de 2.777226
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas
establecidas por la Comisión del Sistema de Ahorro para el Retiro.
Lic. Gerardo de Prevoisin Romero de Terreros
Rúbrica.

(R.- 164717)
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.

A los señores accionistas:
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y los estatutos de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V., rindo a ustedes
mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha presentado
a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año terminado
el 31 de diciembre de 2001.

He asistido a la asamblea de accionistas a la que he sido convocado y he obtenido de los directores y
administradores toda la información sobre las operaciones, documentos y registros que juzgué necesario
investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas
en México.

Asimismo, he revisado el balance general de la sociedad al 31 de diciembre de 2001 y sus
correspondientes estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la
situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales se someten a consideración de esta H.
Asamblea para su información y aprobación. Para rendir este informe, también me he apoyado en el
dictamen que sobre dichos estados financieros emiten en esta fecha los señores Ruiz, Urquiza y Cía.,
S.C., auditores independientes de la sociedad.



Como se indica en las notas 1 a 3 a los estados financieros, las operaciones de la sociedad y sus
requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(la Comisión). En la nota 2, se describen las principales diferencias entre las prácticas contables
prescritas por la Comisión y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, aplicados
comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas.

Como se indica en la nota 1 a los estados financieros, derivado de la reciente creación del mercado de
productos derivados estandarizados en México, la sociedad ha tenido pérdidas significativas en su
operación. Adicionalmente, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de
diciembre de 2000 fueron modificadas las reglas a que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos
que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en
Bolsa cambiando la definición de los Socios Operadores para quedar como Operadores, estableciendo
que las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás personas físicas y morales podrán actuar
directamente como operadores del mercado de productos derivados estandarizados en México, siendo
prescindible la existencia de la sociedad. Consecuentemente, la continuidad de la sociedad como negocio
en marcha dependerá del desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados en nuestro país,
del soporte financiero de los accionistas y del plan de negocios que establezca la administración. Los
estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que la sociedad continuará como negocio
en marcha y no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación de los montos de los
activos y del monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si la sociedad no pudiera continuar
como negocio en marcha.

En mi opinión, excepto por el efecto de los ajustes que pudieran requerirse como consecuencia de lo
citado en el párrafo anterior, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos,
son adecuados y suficientes, los cuales, se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por
tanto, la información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, suficiente y
razonable la situación financiera de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de
2001, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la
situación financiera, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las prácticas contables
prescritas por la Comisión.
15 de febrero de 2002.
Comisario
C.P.C. Jerónimo Curto de la Calle
Rúbrica.
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.

A los señores accionistas:
Hemos examinado los balances generales de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. (el

Socio Operador) al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los estados de resultados, de variaciones en
el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años
terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración
del Socio Operador. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos
con base en nuestras auditorías.

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes,
y de que están preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas,
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la
evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que
nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión.

Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, el Socio Operador fue constituido el 15 de
marzo de 1999, y obtuvo mediante resolución del Comité Ejecutivo de MexDer, Mercado Mexicano de
Derivados, S.A. de C.V. (MexDer) adoptada en la sesión celebrada el 14 de abril de 1999, la aprobación
como socio operador en el mercado de derivados, por haber cumplido con los requisitos necesarios para
ser admitido como miembro de MexDer.

Como se indica en las notas 1 a 3 a los estados financieros, las operaciones del Socio Operador y sus
requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión. En la nota 2, se describen las
principales diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión y los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados en México, aplicados comúnmente en la preparación de estados
financieros para otro tipo de sociedades no reguladas.



Como se indica en la nota 1 a los estados financieros, derivado de la reciente creación del mercado de
productos derivados estandarizados en México, el Socio Operador ha tenido pérdidas significativas en su
operación. Adicionalmente, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de
diciembre de 2000 fueron modificadas las reglas a que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos
que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en
Bolsa cambiando la definición de los Socios Operadores para quedar como Operadores, estableciendo
que las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás personas físicas y morales podrán actuar
directamente como operadores del mercado de productos derivados estandarizados en México, siendo
prescindible la existencia del Socio Operador. Consecuentemente, la continuidad del Socio Operador
como negocio en marcha dependerá del desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados
en nuestro país, del soporte financiero de los accionistas y del plan de negocios que establezca la
administración. Los estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que el Socio Operador
continuará como negocio en marcha y no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación
de los montos de los activos y del monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si el Socio
Operador no pudiera continuar como negocio en marcha.

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situación financiera de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V., al 31 de
diciembre de 2001 y 2000 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los
cambios en la situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las
prácticas contables prescritas por la Comisión.
15 de febrero de 2002.
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C.
C.P.C. Guillermo Roa Luvianos
Registro en la Administración General
de Auditoría Fiscal Federal número 14535
Rúbrica.
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001
(cifras en miles de pesos)

Activo 2001 2000
Inversiones en valores
Títulos recibidos en reporto $ 1,901 $ 1,326
Cuentas por cobrar 116 258
Inversiones permanentes en acciones 62 568
Total activo $2,079 $2,152
Pasivo y capital
Otras cuentas por pagar
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar $ 112 $ 147
Total pasivo 112 147
Capital contable
Capital contribuido
Capital social 3,959 3,959
Capital ganado
Pérdidas acumuladas (1,954) (1,233)
Pérdida neta (38) (721)
Total capital contable 1,967 2,005
Total pasivo y capital contable $ 2,079 $ 2,152
Cuentas de orden
Contratos en operaciones derivadas por cuenta de terceros
Contratos de futuros de compra
a) número de contratos 686,622 24,939
b) montos a valor nominal $ 68,043,161 $ 1,123,219
Contratos de futuros de venta
a) número de contratos 24,714 13,939
b) montos de valor nominal $ 2,431,576 $ 1,238,773
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales.

Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil
C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto

Rúbrica. Rúbrica.



OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001
(cifras en miles de pesos)

2001 2000
Comisiones a favor $ 488 $ 462
Ingresos por intereses 203 191
Resultados por posición monetaria (69) (127)
Ingresos totales de la operación 622 526
Gastos de administración y promoción (471) (479)
Resultado de la operación 151 47
Otros productos 143 -
Resultado antes de Impuesto Sobre la Renta 294 47
Impuesto Sobre la Renta causado 149 -
Resultado antes de participación de asociada 145 47
Participación en el resultado de asociada 183 768
Pérdida neta $ (38) $ (721)
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados.

Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil
C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto

Rúbrica. Rúbrica.
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OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001
(cifras en miles de pesos)

Capital contribuido Capital ganado
Capital social

- Total
Suscrito Pérdidas Pérdida capital

Autorizado No exhibido exhibido Actualización Total acumuladas neta contable
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 7,100$ (4,000) $ 3,100 $ 577 $ 3,677 $ - $ (1,233) $ 2,444
Movimientos inherentes a las decisiones
de los accionistas
Exhibición de capital social - 250 250 32 282 - - 282
Traspaso del resultado del periodo anterior - - - - - (1,233) 1,233 -
Movimientos inherentes a la operación
Pérdida neta - - - - - - (721) (721)
Saldos al 31 de diciembre de 2000 7,100 (3,750) 3,350 609 3,959 (1,233) (721) 2,005
Movimientos inherentes a las decisiones
de los accionistas
Traspaso del resultado del periodo anterior - - - - - (721) 721 -
Movimientos inherentes a la operación
Pérdida neta - - - - - - (38) (38)
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $ 7,100$ (3,750) $ 3,350 $ 609 $ 3,959 $ (1,954) $ (38) $ 1,967

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados.
Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil

C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto
Rúbrica. Rúbrica.
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OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001
(cifras en miles de pesos)

2001 2000
Actividades de la operación
Pérdida neta $ (38) $ (721)
Más- participación en el resultado de asociada que no requirió recursos 183 768

145 47
Aumento o disminuciones de partidas relacionadas con la operación
Aumento de inversión en valores (575) (117)
Disminución (aumento) de cuentas por cobrar 142 (206)
(Disminución) de otras cuentas por pagar (35) (25)
Recursos utilizados por la operación (323) (301)
Actividades de financiamiento
Exhibición de capital social - 282
Recursos generados en actividades de financiamiento - 282
Actividades de inversión
Inversiones permanentes en acciones 323 19
Recursos generados en actividades de inversión 323 19
Disminución o aumento de efectivo y equivalentes - -
Efectivo y equivalentes al principio del periodo - -
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ - $ -

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados.
Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil

C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto
Rúbrica. Rúbrica.

OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000
expresadas en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001
(cifras en miles de pesos)

1. Actividades de la sociedad y entorno de operación
Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. (el Socio Operador), fue constituido el 15 de marzo de 1999

y tiene por objeto actuar como socio operador en los términos de las reglas y disposiciones aplicables, siendo
comisionista de uno o más socios liquidadores, celebrando contratos de futuros y contratos de opciones, por
cuenta propia y terceros, y participando en el capital social de MexDer, Mercado Mexicano de Derivados,
S.A. de C.V. (MexDer), así como en el de otras Bolsas, sociedades o asociaciones relacionadas con el
mercado de derivados.

Mediante resolución del Comité Ejecutivo de MexDer adoptada en la sesión celebrada el 14 de abril de
1999, se aprobó a Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. como Socio Operador por haber cumplido con
los requisitos necesarios para ser admitido como miembro de MexDer.

El Socio Operador tiene el derecho de registrarse en un contrato de futuro para celebrar operaciones por
cuenta propia, operaciones por cuenta de terceros y como formador de mercado. El Socio Operador puede
celebrar operaciones en todos los contratos de futuros listados, los cuales corresponden a los contratos de
futuros del dólar de los Estados Unidos de América, sobre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28
días (TIIE 28), Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores (IPC), Certificados de la
Tesorería a plazo de 91 días (CETE 91), Bono de Desarrollo del Gobierno Federal de 3 años a tasa fija, sobre
Unidades de Inversión (UDI), Certificados de Participación Ordinaria emitidos sobre acciones representativas
del capital social de ciertas acciones cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (la Bolsa), así
como sobre ciertas acciones cotizadas en la misma.

Sus actividades y prácticas están reguladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) y Banco de México, así como por los reglamentos
internos de MexDer y Asigna, Compensación y Liquidación, en los términos de las reglas a las que habrán de
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de
futuros y opciones cotizados en bolsa publicadas en el Diario Oficial de la Federación (el Diario) el 31 de
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diciembre de 1996 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el mismo Diario el 12 de agosto y 30
de diciembre de 1998 y 31 de diciembre de 2000, así como en los términos de las disposiciones de carácter
prudencial a las que se sujetarán en sus operaciones los participantes en el mercado de futuros y opciones
cotizados en bolsa, publicadas en el Diario el 26 de mayo de 1997 y modificadas mediante resoluciones
publicadas en el mismo Diario, los días 12 de agosto de 1998, 31 de diciembre de 2000, 13 de agosto y 22 de
noviembre de 2001. Dichas disposiciones comprenden, entre otras, el mantener como mínimo un capital fijo
de 100 mil Unidades de Inversión (UDIS), el cual el Socio Operador cumple al 31 de diciembre de 2001.

Derivado de la reciente creación del mercado de productos derivados estandarizados en México, el Socio
Operador ha tenido pérdidas significativas en su operación. Adicionalmente, mediante publicación en el
Diario del 31 de diciembre de 2000 fueron modificadas las reglas a que habrán de sujetarse las sociedades y
fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones
cotizados en Bolsa cambiando la definición de los Socios Operadores para quedar como Operadores
estableciendo que las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa y demás personas físicas y morales podrán
actuar directamente como operadores del mercado de productos derivados estandarizados en México, siendo
prescindible la existencia del Socio Operador. Consecuentemente, la continuidad del Socio Operador como
negocio en marcha dependerá del desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados en nuestro
país, del soporte financiero de los accionistas y del plan de negocios que establezca la administración. Los
estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que el Socio Operador continuará como negocio
en marcha y no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación de los montos de los activos y
del monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si el Socio Operador no pudiera continuar como
negocio en marcha.

El Socio Operador no ha tenido empleados, en virtud de que su administración se lleva a cabo por Banca
Serfin, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin (Banca Serfin).

Mediante publicación en el Diario, el 31 de diciembre de 2000, fueron modificadas las reglas a que habrán
de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado
de futuros y opciones cotizados en Bolsa, siendo las principales modificaciones las siguientes:

- Para poder actuar como operador en el mercado estandarizado de productos derivados no será
necesario ser socio o accionista del MexDer.

- Se permite a Instituciones de Banca Múltiple y Casas de Bolsa actuar como operadores en MexDer, sin
necesidad de constituir subsidiarias.

- Se permite a Casas de Bolsa la operación por cuenta de terceros cuando el subyacente sea una divisa,
sin permitir la operación por cuenta propia.

- Se permite a Instituciones de Banca Múltiple y Casas de Bolsa la operación por cuenta propia a través
del Socio Liquidador.

2. Principales diferencias con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables establecidas por

la Comisión, las cuales, en los siguientes casos, difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados en México, aplicados comúnmente en la preparación de los estados financieros para otro tipo de
sociedades no reguladas.

- Las inversiones permanentes en acciones se valúan a través del método de participación, aun en los
casos en que no se tenga control ni influencia significativa.

- Las cuentas por cobrar no cobradas a 60 o 90 días dependiendo de su naturaleza, se cargan en el
estado de resultados, independientemente de su posible recuperación por parte del Socio Operador.

3. Principales políticas contables
Las políticas contables que sigue el Socio Operador están de acuerdo con las prácticas contables

establecidas por la Comisión, en las circulares contables, así como en los oficios generales y particulares, que
ha emitido para tal efecto, las cuales requieren que la administración efectúa ciertas estimaciones y utilice
ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas individuales en los estados
financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden
llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados en las circunstancias actuales.

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera-
El Socio Operador actualiza sus estados financieros en términos de poder adquisitivo de la moneda

de cierre del ejercicio. Los estados financieros del año anterior han sido actualizados a moneda del
último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas. Consecuentemente, las cifras de
los estados financieros son comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la
misma moneda. Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de la
moneda de cierre, se procedió como sigue:

- En el balance:
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El capital aportado y ganado se actualiza con un factor derivado del valor de las UDIS, desde la fecha de
aportación o generación.

- En el estado de resultados:
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria (inversiones, cuentas por cobrar,

pasivos, etc.) se actualizan a través del saldo promedio del mes en que ocurren hasta el cierre, utilizando
factores derivados del valor de las UDIS.

El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder adquisitivo de
las partidas monetarias, se determina aplicando al saldo promedio diario del mes del activo o pasivo neto, el
factor de inflación derivado de las UDIS, y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor correspondiente.

- En el estado de cambios en la situación financiera:
Presenta los cambios en pesos constantes partiendo de la situación financiera al cierre del año anterior,

actualizando a pesos del cierre del último ejercicio.
Inversión en valores-
Las inversiones en valores se encuentran valuadas al costo más los rendimientos devengados, calculados

de acuerdo con las tasas de interés pactadas en los contratos de reporto correspondientes.
Cuentas por cobrar-
Las cuentas por cobrar están representadas principalmente por comisiones pendientes de cobro al cierre

del ejercicio.
Inversiones permanentes en acciones-
Corresponde a la participación al 31 de diciembre de 2001 y 2000 en el 0.39% y 5.29%, respectivamente,

del capital social de MexDer, el cual se valúa bajo el método de participación, sobre los últimos estados
financieros disponibles, adicionando al valor en libros de la inversión la parte proporcional de utilidades o
pérdidas, así como las variaciones en las cuentas del capital contable que reporte MexDer.

El 16 de febrero de 2001, el Socio Operador celebró un contrato de compraventa con la Bolsa sobre la
titularidad de 8 acciones representativas del capital social de MexDer, de las 10 que tenía en su poder al 31 de
diciembre de 2000, la cual estaba sujeta a ciertas condiciones suspensivas, mismas que fueron cumplidas. Esta
operación generó una utilidad contable de $143, la cual fue registrada en el rubro de otros productos del
estado de resultados.

Impuesto Sobre la Renta diferido-
El Impuesto Sobre la Renta diferido se determina bajo el método de activos y pasivos a través de la

comparación de los valores contables y fiscales de los mismos. De esta comparación surgen diferencias
temporales a las que debe aplicarse la tasa fiscal correspondiente. Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, debido
a que no hay diferencias temporales de importancia, el Socio Operador no ha registrado ningún efecto diferido
o anticipado de Impuesto Sobre la Renta diferido.

Reconocimiento de ingresos-
Los ingresos por las comisiones cobradas por las operaciones celebradas en el mercado de derivados y los

intereses derivados de las inversiones en valores, se registran en el estado de resultados conforme se realizan
y se devengan, respectivamente.

Cuentas de orden-
Las cuentas de orden incluyen las operaciones de contratos de futuros de compra y venta que realiza el

Socio Operador por cuenta de terceros incluyendo los siguientes conceptos:
- Número de contratos:
Se registran el número de los contratos abiertos celebrados por cuenta de clientes por activo subyacente,

siendo un contrato abierto aquella operación que celebrada en MexDer, a través de un socio liquidador, que
no haya sido cancelada por el mismo cliente, por la celebración de una operación de naturaleza contraria del
mismo tipo a través del mismo socio liquidador.

- Montos a valor nominal:
Es la cantidad que resulta de multiplicar el número de acciones, divisas u otras unidades de medición

especificadas en el contrato, por el precio unitario de las mismas pactado en el mismo.
4. Transacciones y adeudos con compañías relacionadas
El Socio Operador ha realizado las siguientes transacciones con partes relacionadas:

2001 2000
Ingresos
Banca Serfin, S.A. $ 477 $ 497
Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V. 41 60
Banco Santander Mexicano, S.A. 92 -
Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. - 97
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$ 610 $ 654
Los saldos por cobrar con partes relacionadas, se integran como sigue:

2001 2000
Inversiones en valores
Títulos recibidos en reporto $ 1,901 $ 1,326
Por cobrar
Banca Serfin, S.A. $ 18 $ 96
Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V. 7 13
Banco Santander Mexicano, S.A. 7 -
Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. - 109

$ 32 $ 218
El Socio Operador celebró un contrato de adhesión y un contrato de comisión mercantil y prestación de

servicios con el fideicomiso socio liquidador por cuenta de terceros BBVA-Bancomer Servicios, S.A., Grupo
Financiero BBVA-Bancomer (antes Banco Bilbao Vizcaya México, S.A., Grupo Financiero BBV-Probursa),
División Fiduciaria, actuando en administración del fideicomiso número F/55077-9.

Banca Serfin, actuando como fiduciaria en el Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. (el Fideicomiso),
celebró un contrato de comisión mercantil y prestación de servicios con el Socio Operador en el que se
establecen los términos por los que el Fideicomiso otorga y el Socio Operador acepta una comisión mercantil
para que de conformidad con lo establecido en las reglas, en las disposiciones, en el reglamento de MexDer y
en el reglamento de Asigna, el Socio Operador celebre contratos de futuros en MexDer y el Fideicomiso
compense y liquide dichas operaciones.

Banca Serfin y Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V. (la Casa de Bolsa), firmaron con el Socio
Operador un contrato de intermediación, por el cual el Socio Operador celebrará, confirmará y asignará las
operaciones de contratos de futuros en el MexDer que realice por cuenta de Banca Serfin y de la Casa de
Bolsa.

5. Entorno fiscal
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo-
El Socio Operador está sujeto al Impuesto Sobre la Renta (ISR), el cual se calcula considerando como

gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación calculada sobre valores en
pesos constantes, y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos monetarios a
través del componente inflacionario. Con base en las reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR)
vigente a partir del 1 de enero de 2002, la tasa corporativa es de 32%, existiendo un régimen transitorio donde
se establece que la tasa aplicable disminuirá gradualmente, para el año 2002 será de 35%, 2003 de 34%, 2004
de 33% y 2005 de 32%.

Por otra parte el IMPAC se causa a razón de 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos (a
valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del año.
Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez
ejercicios subsecuentes.

Conciliación del resultado contable y fiscal-
La principal partida que afectó el resultado fiscal del Socio Operador fueron los relacionados con los

efectos de inflación.
6. Capital contable
El Socio Operador se constituyó el 15 de marzo de 1999 con un capital social variable autorizado de

$7,100 (histórico), mismo que está representado por acciones ordinarias, nominativas y sin expresión de valor
nominal.

Al 31 de diciembre de 2001, la parte fija asciende a la cantidad de $1,709 sin derecho a retiro, estando
representada por 1,709 acciones de la serie A, mismas que están totalmente suscritas y pagadas. La serie A
está integrada por acciones comunes, ordinarias con pleno derecho de voto. Las acciones serie A
representarán, en su conjunto, cuando menos el cincuenta y uno por ciento de las acciones en que se divide el
capital social. Dicha serie de acciones solamente podrá ser suscrita, adquirida o ser propiedad de personas
físicas de nacionalidad mexicana o por personas morales mexicanas, cuyo capital sea mayoritariamente
propiedad de mexicanos.

La parte variable del capital social asciende a la cantidad de $1,641, representada por 1,641 acciones de la
serie B, íntegramente suscritas y pagadas. La serie B está integrada por acciones comunes, ordinarias con
pleno derecho de voto. Las acciones que integran la serie B representarán, en su conjunto, como máximo el
cuarenta y nueve por ciento de las acciones en que se divide el capital social y serán de libre suscripción o
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adquisición, por lo que podrán ser adquiridas por inversionistas mexicanos y por personas físicas o morales y
unidades económicas extranjeras.

(R.- 164826)
ROCKHILL MANAGEMENT LIMITADA, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2002

Con base a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el
balance final de liquidación de la sociedad Rockhill Management Limitada, S.A. de C.V. al 30 de junio de
2002.
(cifras en pesos)
Activo
Caja Tesorería $ 50,000.00
Total del activo $ 50,000.00
Capital
Capital social $ 50,000.00
Total de capital $ 50,000.00

La parte que a cada accionista le corresponda en el haber social, se distribuirá en proporción a la
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo.
México, D.F., a 8 de julio de 2002.
Liquidador
Maricela Laguna Rivera
Rúbrica.

(R.- 164828)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Inversión Extranjera
Dirección de Asuntos Jurídicos y de La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
OFICIO 315.02/5032
Expediente 7172-C
Registro 21650

Asunto: se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio.
North Pole Limited
Montecito No. 38, Piso 36, Oficina 21
Col. Napoles
03810, México, D.F.
AT´N.: C. Jesus Collantes Zavala
Me refiero a su escrito recibido el 26 de junio de 2002, mediante el cual solicita a esta Dirección General

se autorice a North Pole Limited, sociedad constituida conforme a las leyes de Hong Kong, China, la
inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio,
en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, misma que tendrá por objeto
principal la comercialización de productos y accesorios para viaje, excursión, casa y jardín, así como
automotrices para viaje y equipaje.

Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 fracción I y 17 A de la Ley
de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a North Pole
Limited para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el
Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente.

Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio
directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o. fracción
VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las
concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el
permiso que señala el artículo 10 A de la Ley aludida.

Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas
o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9º. y sexto Transitorio de la Ley de
Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente.



Lunes 29 de julio de 2002 DIARIO OFICIAL 20

Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 32
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como
en los artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19, fracción VII
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) del Acuerdo Delegatorio
de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y Quinto Transitorio del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que
establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la
Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 8 de julio de 2002.
El Director de Asuntos Juridicos y de la Comision Nacional de Inversiones Extranjeras
Lic. David Quezada Bonilla
Rúbrica.

(R.- 164829)
BRIDGESTONE/FIRESTONE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
AVISO
Se comunica a los accionistas de Bridgestone/Firestone de México, S.A. de C.V., que en la asamblea general
ordinaria de accionistas de dicha sociedad celebrada el día 14 de mayo de 2002, se resolvió, entre otros
asuntos, aumentar el capital social de la sociedad en su parte variable, y se informa que quedaron pendientes
de suscribirse 13,431 (trece mil cuatrocientas treinta y una) acciones ordinarias con valor nominal de $0.10
(diez centavos) cada una, correspondientes a los accionistas que no asistieron a dicha asamblea.
Con el objeto de respetar el derecho de preferencia que el artículo 132 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles confiere a los accionistas de la sociedad, se concede a quienes no asistieron a la asamblea de
accionistas referida en el párrafo anterior, un plazo de 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir
de la fecha de la presente publicación para suscribir las acciones que les correspondan con motivo del
aumento de capital social arriba descrito, en proporción al número de las acciones representativas del capital
de la sociedad de las que sean propietarios.
Para los efectos anteriores, los interesados deberán contactar al licenciado José Carlos M. de Uriarte en el
edificio marcado con el número 60, piso 4, de la calle Paseo de los Tamarindos, colonia Bosques de las
Lomas, México, Distrito Federal, o bien al teléfono 1105-06-42.
México, D.F., a 29 de julio de 2002.

Secretario de la Sociedad
Carlos Müggenburg
Rúbrica.

(R.- 164839)
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LOMA CEBADA S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA
Para la Asamblea ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada Inmobiliaria y Constructora Loma
Cebada S.A. de C. V. que tendrá verificativo en el último domicilio social ubicado en Ingenieros Militares
111 séptimo piso colonia Lomas de Sotelo de esta Ciudad, el próximo quince de agosto de 2002 a las doce
horas bajo el siguiente
ORDEN DEL DIA
1.- Rendición de cuentas del administrador único sobre la situación de la empresa y presentación de las
cantidades existentes en cuentas bancarias en su caso.
2.- Informe del comisario sobre la situación de la sociedad.
3.- Revocación del nombramiento del administrador único de la sociedad.
4.- Revocación de poderes otorgados por la sociedad en su caso.
5.- Nombramiento del nuevo administrador único, en su caso.
6.- Emisión de títulos de acciones que representan el capital social.
7.- Acuerdo de medidas para la protección del patrimonio social en su caso.
8.- Asuntos generales.
9.- Nombramiento de delegado para protocolizar el acta de asamblea.
México, D.F., a 18 de julio de 2002.
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El Comisario de la Sociedad
Lic. José Jiménez Gómez Loza
Rúbrica.

(R.- 164843)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Tesorería de la Federación
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C.
CONVOCATORIA
LICITACION PUBLICA NACIONAL TESOFE NO. 01/2002 PARA LA ENAJENACION ONEROSA DE 3
INMUEBLES
1.- Fundamento legal. La Tesorería de la Federación a través del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y
Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ), en su carácter de auxiliar, con domicilio en la avenida
Insurgentes Sur número 1079, Planta Baja, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de
México, Distrito Federal, con fundamento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 4 fracción II, 5, 7, 110, 111, 112, 114, 115,127, 128, 129 y 134 de la
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, así como los artículos 58, 59, 62, 65, 68, 70 y 71 de su
Reglamento y artículos 11 fracciones IX, XX, XXXI, XXXVI y 91 E fracción VIII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, convoca a todas las personas físicas y morales, interesadas en
participar en la licitación pública nacional TESOFE número 03/2002, para la enajenación onerosa de uno o
más de los bienes inmuebles que se describen a continuación:
No.
partida

Inmueble Ubicación Superficie
total m2

Precio mínimo
de venta

1 Nave
industrial y
oficinas

Calle Privada Urbina
número 65, Sección
Jupiter, Parque Industrial
Naucalpan, Estado de
México

1,610.73 5’291,325.00

2 Edificio Liverpool 169, colonia
Juárez, México, Distrito
Federal

198.50 4’482,590.63

3 Predio y
construccion
es

Rafael Checa número 13,
Colonia San Angel,
México, Distrito Federal

614.09 5’351,280.68

2.- Visita o inspección de los bienes. Cualquier interesado deberá dirigirse a la licenciado Georgina Bayardo
del Villar, Subdirectora de Mandatos, en las oficinas de FIDELIQ ubicadas en Patricio Sanz número 1609,
torre A, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, con teléfono 57-22-
7200 extensiones 2528 y 2425 y fax 57-22-7285. Una vez adquiridas las bases, a todo interesado le será
proporcionada información y mostradas fotografías de los inmuebles en las oficinas de FIDELIQ antes
mencionadas del 29 de julio al 15 de agosto de 2002, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Los inmuebles se
entregarán en las condiciones físicas en que se encuentran, libres de gravámenes, así como al corriente en el
pago de sus contribuciones correspondientes y se ofrecen Ad Corpus, por lo que cualquier diferencia en los
metros cuadrados señalados no será causa de reclamación.
Proceso Fecha Horario Lugar
Consulta, venta de bases 29 de julio al 15 de

agosto
9:00 a 14:00
horas

Patricio Sanz 1609 torre A
5o. piso

Visita o inspección 29 de julio al 15 de
agosto

9:00 a 18:00
horas

Ubicación del inmueble

Junta de aclaraciones 16 de agosto 10:00 horas Auditorio de FIDELIQ
Depósito de garantía de seriedad 29 de julio al 19 de

agosto
9:00 a 13:00
horas

Banco Santander Mexicano

Registro de participantes 29 de julio al 19 de
agosto

9:00 a 14:00
horas

Patricio Sanz 1609 torre A
5o. piso

Recepción de posturas de
compra

20 de agosto 10:00 a 10:30
horas

Auditorio de FIDELIQ
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Apertura de posturas de compra 20 de agosto 10:30 horas Auditorio de FIDELIQ
Fallo 20 de agosto 10:30 horas Auditorio de FIDELIQ
3.- Venta de bases. Las bases podrán ser consultadas gratuitamente y en su caso, adquiridas en la fecha y
lugar indicados en el punto anterior, previo depósito en efectivo en la cuenta de la Tesorería de la Federación
número 51500463471, del Banco Santander Mexicano, S.A., plaza 001, México, Distrito Federal, o mediante
transferencia electrónica al mismo banco con número de identificación 14, por la cantidad de $1,000.00 (un
mil pesos 00/100 M.N.) Se deberá presentar el comprobante original de depósito o transferencia electrónica al
recoger sus bases, en la oficina indicada.
4.- Garantía de seriedad y registro de participantes. La garantía de seriedad de la propuesta de compra, deberá
ser un importe equivalente al 10% del precio mínimo de venta por cada uno de los inmuebles de que se trate,
mismo que se determina en las bases. Los participantes podrán depositar la garantía de seriedad en la misma
cuenta señalada en el punto anterior o mediante la transferencia electrónica correspondiente. En caso de no
resultar beneficiados con el fallo de la licitación, el importe de la garantía de seriedad le será reembolsado.
Para obtener su registro de participante, deberán presentar del 29 de julio al 19 de agosto del 2002, de 9:00 a
14:00 horas, en las oficinas de FIDELIQ en Patricio Sanz número 1609, torre A, 5o. piso, colonia Del Valle,
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, el recibo original por la compra de las bases y el
comprobante del depósito o de la transferencia electrónica de la garantía de seriedad.
5.- Apertura de ofertas y fallo. Los inmuebles objeto de esta licitación, se adjudicarán al participante que haya
presentado la oferta de compra más alta, siempre y cuando este precio sea cuando menos igual o superior al
precio mínimo de venta determinado en las bases y se dará de manera inmediata ante la presencia del
representante de la Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores, del representante del Organo
Interno de Control en FIDELIQ, de la Coordinación Jurídica del FIDELIQ y el Fedatario Público que asista al
evento que tendrá lugar en el Auditorio de FIDELIQ, ubicado en Insurgentes Sur 1079, colonia Nochebuena,
planta baja. Cada participante presentará en sobre cerrado, en idioma español y en moneda nacional sólo una
oferta por cada bien que desee comprar, en forma independiente.
6.- Pago. El ganador deberá realizar el pago en moneda nacional, en el plazo y la forma que establecen las
bases, deduciendo al precio total del bien inmueble, el importe otorgado en garantía.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las ofertas presentadas por
los participantes, podrán ser negociadas.
Atentamente
México, D.F., a 29 de julio de 2002.
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito
Lic. Georgina Bayardo del Villar
Rúbrica.

(R.- 164844)


